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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

 

 

Radicado: 050012204000202100165 

 

 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Por competencia y conforme a lo normado por el Decreto 2591 de 1991, 

Decreto Reglamentario 306 de 1992 y Decreto 1983 de 2017, se asume el 

conocimiento de la acción de tutela formulada por la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Colanta a través de su apoderado, en contra de la 

Fiscalía 101 Seccional de Girardota. 

 

No obstante, frente a esta demanda constitucional también se advierte la 

necesidad integrar al contradictorio a los señores Orlando Pérez Álvarez, 

Liliana María Giraldo Cano y Manuel Arango Roldán, por tener interés 

en las resultas del proceso. 

 

En consecuencia, se ADMITE el líbelo constitucional y se DISPONE 

correrles traslado de la presente acción de amparo a la accionada y a los 
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vinculados para que dentro del término improrrogable de dos (2) días den 

respuesta sobre lo que consideren pertinente, en aras de adoptar la 

decisión que en derecho corresponda. 

 

De igual forma se requerirá a la Fiscalía 101 Seccional de Girardota para 

que en el término de dos (2) días allegue a esta Magistratura un informe 

detallado sobre lo acaecido con la investigación identificada con CUI 

050016000248201410843 e indique los datos de ubicación del señor 

Manuel Arango Roldán.  

 

En caso de que por algún motivo no sea posible ubicar al señor Manuel 

Arango Roldán o a los señores Liliana María Giraldo Cano y Manuel 

Arango Roldán, se dispondrá su notificación a través del portal web de la 

rama judicial. 

 

Por último, se instará al apoderado del accionante para que allegue a este 

proceso una copia reciente del certificado de libertad y tradición del 

inmueble objeto de la denuncia penal. 

 

La contestación de la acción tuitiva y el requerimiento deberá ser remitida 

al correo electrónico lcerone@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LEONARDO EFRAÍN CERÓN ERASO 
Magistrado 


